
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de mayo de 2001.

El Director General de la Funcion Publica,
TOMAS GUERRERO FLORES

RESOLUCION de 29 de mayo del 2001, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se clasifican puestos de
trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reservados a
habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos confiere el
art. 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el Decreto
5/2000, de 8 de febrero de la Junta de Extremadura, esta Dirección
General de Administración Local e Interior, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, en la for-
ma que se establece a continuación:

Excma. Diputación Provincial de Cáceres: Se clasifica el puesto de-
nominado «Secretaría-Intervención», en Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, a 29 de mayo del 2001.

El Director General de Admón. Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotacion porcina
«Los Millares de Pérez» del término
municipal de Pueblonuevo del Guadiana.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias nece-

sarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de conformi-
dad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de febrero
y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, artículo 3 del
Decreto 89/1999 de 29 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y
punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999 de 14 de septiembre, de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, esta Dirección Ge-
neral, al reunir los requisitos exigidos por las mencionadas normas
legales, RESUELVE conceder el título de Granja de Protección Sani-
taria Especial a la explotación porcina «Los Millares de Pérez»,
propiedad de D. Alfonso Pérez Rodríguez, situada en el término
municipal de Pueblonuevo del Guadiana, que se halla inscrita en el
Registro de Explotaciones Porcinas con el n.º 169BA0125 y n.º de
registro sanitario P10060214.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente de la notificación de la misma, ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de
cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida, a 10 de mayo de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la Explotación porcina
«La Cascajosa» del término municipal de
Badajoz.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20
de febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
artículo 3 del Decreto 89/1999 de 29 de julio, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999 de
14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título de Gran-
ja de Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina «La
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Cascajosa», propiedad de Explotaciones Aldea del Conde S.A., situa-
da en el término municipal de Badajoz, que se halla inscrita en el
Registro de Explotaciones Porcinas con el n.º 015BA0654 y n.º de
registro sanitario P10060215.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente de la notificación de la misma, ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de
cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida, a 14 de mayo de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

RESOLUCION de 8 de mayo de 2001, del
Servicio Territorial de Badajoz,  autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015511.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Cía, Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,  Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 de 20 de oc-
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de 16
de julio, de Industria,

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía, Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Línea Subterránea existente de C.T. Cantón de Guichen
(2147) a C.T. Ribera (2020).
Final: Línea subterránea existente de C.T. Cantón de Guichen
(2147) a C.T. Ribera (2020) con entrada y salida al C.T. pro-
yectado.
Término municipal afectado: Villafranca de los Barros.
Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,310.
Emplazamiento de la línea: Nueva urbanización entre C/ Gravinia y
Prolongación C/ de la Independencia en el T.M. de Villafranca de
los Barros.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 2.
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 1260.
Emplazamiento: Villafranca de los Barros. Nueva Urb. entre C/ Gra-
vinia y C/ de la Independencia en Villafranca de los Barros.
Presupuesto en pesetas: 9.026.756.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico por construcción de un
grupo de viviendas.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015511.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 8 de mayo de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 10 de mayo de 2001, del
Servicio Territorial de Badajoz,  autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015484.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Cía, Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,  Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 de 20 de oc-
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de 16
de julio, de Industria,

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía, Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
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